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¿QUÉ ES FIEL? 

La Fundación de Investigaciones Económicas Latinoamericanas, FIEL, es un organismo de investigación 

privado, independiente, apolítico y sin fines de lucro, dedicado al análisis de los problemas económicos 

de la Argentina y América Latina. 

Fue fundada en 1964 por las organizaciones empresarias más importantes y representativas de la 

Argentina, a saber: la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, la Cámara Argentina de Comercio, la 

Sociedad Rural Argentina y la Unión Industrial Argentina. 

FIEL concentra sus estudios en la realización de investigaciones en economía aplicada, basadas en 

muchos casos en el procesamiento de la estadística económica que elabora directamente la institución. 

Estas investigaciones abarcan áreas diversas, tales como economía internacional, mercado de trabajo, 

crecimiento económico, organización industrial, mercados agropecuarios, economía del sector público, 

mercados financieros. En los últimos años la Fundación ha concentrado sus esfuerzos en diversas líneas 

de investigación relacionadas con el sector público y su intervención en la economía, trabajos que han 

hecho de FIEL la institución local con mayor experiencia en esta área. Dentro de esta temática, ocupa un 

lugar destacado el estudio y la propuesta de soluciones económicas para los problemas sociales 

(educación, salud, pobreza, justicia, previsión social).  

El espíritu crítico, la independencia y el trabajo reflexivo son los atributos principales de las actividades 

de investigación de FIEL. 

Por la tarea desarrollada en sus años de existencia, FIEL ha recibido la "Mención de Honor" otorgada a 

las mejores figuras en la historia de las Instituciones-Comunidad-Empresas Argentinas, y el premio 

"Konex de Platino" como máximo exponente en la historia de las "Fundaciones Educacionales y de 

Investigación" otorgado por la Fundación Konex. 

La dirección de FIEL es ejercida por un Consejo Directivo compuesto por los presidentes de las 

entidades fundadoras y otros dirigentes empresarios. Dicho órgano es asistido en la definición de los 

programas anuales de trabajo por un Consejo Consultivo integrado por miembros representativos de los 

diferentes sectores de la actividad económica del país, que aportan a FIEL los principales 

requerimientos de investigación desde el punto de vista de la actividad empresarial. Un Consejo 

Académico asesora en materia de programas de investigación de mediano y largo plazo. Los estudios y 

las investigaciones son llevados a cabo por el Cuerpo Técnico, cuya dirección está a cargo de cuatro 

economistas jefes, secundados por un equipo de investigadores permanentes y especialistas contratados 

para estudios específicos. 

FIEL está asociada al IFO Institut Für Wirtschaftsforschung München e integra la red de institutos 

corresponsales del CINDE, Centro Internacional para el Desarrollo Económico. Constituye además la 

secretaría permanente de la Asociación Argentina de Economía Política. 
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Abstracto 

En este documento se examina con cierto detalle cuál es el espacio geográfico apropiado para 

analizar una operación de concentración económica que involucre cierta concentración 

horizontal entre centros de atención sanatorial. El análisis contiene tres elementos centrales. En 

primer lugar, una breve presentación del enfoque antitrust aplicado a la definición del mercado 

relevante (del producto y geográfico), en términos generales. En segundo lugar, una revisión de 

la normativa y jurisprudencia salientes a nivel internacional orientada en materia de los servicios 

sanatoriales, estableciendo un benchmark relevante –el Test Elzinga-Hogarty– para la 

consideración específica de concentración que involucre centros de atención sanitaria. Y en 

tercer lugar, finalmente, se ilustra la contribución empírica que permitiría sumar una aplicación 

al menos parcial de este test, simulando datos que (a diferencia de tests teóricamente superiores, 

como el Test del Monopolista Hipotético) pueden ser fácilmente provistos por las empresas 

notificantes a pedido de la CNDC respecto del comportamiento de los pacientes (la demanda) 

ante la oferta sanatorial existente, en particular, las distancias recorridas por sus pacientes para 

acudir a los distintos tipos de tratamiento realizados en sus diversos centros sanitarios.  
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Introducción 

Definir el alcance del mercado relevante de un producto o servicio es una de las tareas salientes 

que tiene toda autoridad de defensa de la competencia o antitrust. Dicha definición incide en la 

caracterización de los competidores y su distinto poder de mercado, por lo cual es probable –

dependiendo de las características de las conductas o concentraciones económicas que se 

examinen– que la adopción de una u otra definición conduzca a conclusiones y decisiones 

diferentes.  

En la práctica antitrust de las últimas décadas a nivel internacional ha habido contribuciones 

académicas y esfuerzos prácticos para perfeccionar la definición del mercado relevante. En el 

caso específico de la prestación de servicios sanatoriales, tal definición implica caracterizar 

cuáles servicios ofrecidos por los centros de salud son sustitutos suficientemente cercanos entre 

sí de modo tal que exista entre ellos una competencia sustantiva. Ello implica definir, para cada 

servicio médico puntual, cuáles alternativas de provisión –según su ubicación geográfica y las 

características propias y de los centros alternativos existentes– son consideradas parte de un 

mismo mercado relevante para los fines del examen antitrust. Desde otra perspectiva, la pregunta 

a responder es si los habitantes de un determinado municipio tienen suficiente posibilidad y 

disposición para atender su salud en centros médicos ubicados en municipios cercanos de modo 

tal que los sanatorios ubicados en distintos puntos geográficos distantes entre sí son considerados 

alternativas sustitutas válidas por una porción suficiente de la demanda. 

Recientemente la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (Dictamen CNDC CONC. 

1938 del 27/9/2025, refrendado por la RESOL-2025-388-APN-SIYC#MEC del 13/10/25) 

aprobó una operación de concentración económica en la cual, entre otras particularidades, el 

Grupo Swiss Medical –que gestiona una amplia cartera de centros de atención médica de alta 

complejidad en distintas partes del país, y en particular en los barrios de Olivos, Recoleta y 

Belgrano dentro del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA)– incorporó el control de una 

clínica ubicada dentro del AMBA (Sanatorio las Lomas, con centros de atención en San Isidro, 

Pilar y Nordelta). 

En su Dictamen la CNDC definió el mercado geográfico relevante para examinar la operación 

notificada señalando que (párrafo # 112): “…en consonancia con los antecedentes de la propia 
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CNDC, los servicios de prestación de servicios sanatoriales ofrecidos por centros médicos 

polivalentes de alta complejidad serán evaluados en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires y Gran Buenos Aires” (énfasis propio). 

Los antecedentes a los cuales hace referencia la CNDC son tres, mencionados en la nota al pie de 

página del párrafo # 78 del Dictamen
1
. Sin embargo, al consultar el último de estos antecedentes 

se verifica la escasa importancia atribuida entonces a la definición del mercado geográfico 

relevante de los servicios médicos prestados por los centros de salud debido a que la operación 

examinada era una donde una empresa de medicina prepaga que administraba distintos centros 

médicos (Galeno) adquirió el control de otra empresa de medicina prepaga (Mapfre) sin ningún 

centro de salud, refiriéndose allí que la definición escogida fue la que la CNDC había adoptado 

en los dos antecedentes previos. Así, teniendo a la vista escasa importancia de las 

concentraciones que constituyeron los dos antecedentes originales en los cuales la CNDC definió 

como mercado geográfico relevante de la prestación de servicios sanatoriales al AMBA, es fácil 

concluir que la definición adoptada por la CNDC tuvo un “carácter operativo”, algo habitual en 

el procedimiento usado en un análisis antitrust. Concretamente, la misma no fue resultado de un 

estudio empírico sino que representó un supuesto adoptado para llevar a cabo un análisis 

antitrust preliminar de dichos casos y concluir a partir de allí si una modificación de tal 

definición podría conducir a un cambio en sus conclusiones, lo cual no ocurrió (esto es, la 

CNDC consideró irrelevante profundizar en una definición alternativa ya que la misma no 

hubiera provocado un cambio en sus conclusiones). 

En cualquier caso, haya o no sido relevante profundizar en la definición del mercado geográfico 

relevante aplicable para el análisis de la concentración económica aprobada recientemente por la 

CNDC, y más allá de que la decisión tomada por la CNDC al aprobar la incorporación del 

Sanatorio Las Lomas al Grupo Swiss Medical al definir como mercado relevante “el ámbito de la 

                                                           
1
 Concretamente: 1. “VILLA LARROUDET Y CIA S.A. Y OTROS S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY N° 

25.156 (CONC. 729)”, Resolución (ex) SC 617/09 del 21 de septiembre de 2009, Dictamen CNDC N° 747 del 4 de 

septiembre de 2009, Expediente S01:0434426/2008. 2. “OBRA SOCIAL UNIÓN PERSONAL DE LA UNIÓN 

DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN, DLJMB FUNDING II INC. Y OTROS S/NOTIFICACIÓN 

ARTÍCULO 8° LEY 25.156 (CONC. 899)”, Resolución (ex) SC 73/13 del 26 de julio de 2013, Dictamen CNDC N° 

997 del 4 de junio de 2013, Expediente S01:0148757/2011. Y 3. “GALENO ARGENTINA S.A., JULIO 

ALFREDO FRAOMENI, MAPFRE ARGENTINA HOLDINGS S.A. Y OTROS S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE 

LA LEY 25.156 (CONC. 1054)”, Resolución (ex) SC 176/16 del 15 de julio de 2016, Dictamen CNDC N° 1234 del 

18 de marzo de 2016, Expediente S01:0051527/2013. 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gran Buenos Aires” haya sido o no la correcta (el análisis 

presentado más adelante en este trabajo sugiere que sí lo fue), resulta importante desarrollar 

instrumentos de análisis que permitan aplicar una definición fundada en datos del 

comportamiento de oferentes y demandantes del propio mercado que es analizado, en vez de 

adoptar supuestos operativos referidos a decisiones tomadas previamente con un criterio 

coyuntural. 

En este documento se examina con cierto detalle cuál es el espacio geográfico apropiado para 

analizar una operación de concentración económica que involucre cierta concentración 

horizontal entre centros de atención sanatorial, considerando –de forma complementaria– si 

corresponde segmentar el mercado del producto (según calidad, especialidades, infraestructura, 

etc.) para limitar las características de los sanatorios que compiten entre sí en cada caso. 

Teniendo en cuenta la dificultad práctica de definir de forma objetiva e indubitable tal alcance 

del mercado relevante, resulta importante tener en cuenta algunas observaciones fundamentales 

sobre la interpretación adecuada de las participaciones de mercado (superficialmente 

identificadas como proxies del poder de mercado de quienes las detentan), una tarea inescindible 

del alcance del mercado relevante que resulte definido. 

El análisis realizado aquí contiene tres elementos centrales. En primer lugar, una breve 

presentación del enfoque antitrust aplicado a la definición del mercado relevante (del producto y 

geográfico), en términos generales. En segundo lugar, una revisión de la normativa y 

jurisprudencia salientes a nivel internacional orientada en materia de los servicios sanatoriales, 

estableciendo un benchmark relevante –el Test Elzinga-Hogarty– para la consideración 

específica de concentración que involucre centros de atención sanitaria. Y en tercer lugar, 

finalmente, se ilustra la contribución empírica que permitiría sumar una aplicación al menos 

parcial de este test, simulando datos que (a diferencia de tests teóricamente superiores, como el 

Test del Monopolista Hipotético) pueden ser fácilmente provistos por las empresas notificantes a 

pedido de la CNDC respecto del comportamiento de los pacientes (la demanda) ante la oferta 

sanatorial existente, en particular, las distancias recorridas por sus pacientes para acudir a los 

distintos tipos de tratamiento realizados en sus diversos centros sanitarios.  
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1. La definición del mercado relevante en el análisis antitrust 

El análisis económico antitrust define los mercados relevantes (de producto y geográfico) como 

ámbitos donde existen competidores efectivos de productos sustitutos entre sí, dentro de los 

cuales pueden coexistir distintos productos y/o servicios en cuanto a su precio y/o características 

puntuales y/o de calidad, que además enfrentan ofertas efectivas o potenciales de productos y/o 

servicios (menos) sustitutos fuera de dicho mercado y/o distintos grados de desafiabilidad 

(posibilidad de ingreso de nuevos competidores) en el mediano y largo plazos
2
. 

Tal como se reconoce en las US Merger Guidelines del DOJ/FTC de 2023, la definición de un 

mercado relevante es una tarea compleja, que no siempre resulta en resultados nítidos, aunque 

igualmente resulta imperioso fijar una línea divisoria sobre cuánta heterogeneidad aceptar en él
3
.  

La metodología estándar reconocida internacionalmente para definir los límites de un mercado 

relevante (del producto y geográfico) es el denominado Test del Monopolista Hipotético (TMH). 

Esta consiste en definir el mercado relevante del producto como “el menor grupo de productos 

respecto del cual, a un monopolista hipotético de todos ellos, le resultaría rentable imponer un 

aumento de precios pequeño, aunque significativo y no transitorio”.  

                                                           
2
 La sustitución más relevante para establecer la existencia de competidores al definir el mercado relevante es la de 

demanda, siendo la sustitución por el lado de la oferta omitida o sólo considerada en segunda instancia. Las US 

Merger Guidelines del DOJ/FTC del año 2023 por ejemplo señalan que (traducción propia del inglés original): “La 

definición de mercado se centra únicamente en los factores de sustitución de la demanda, es decir, en la capacidad 

y la voluntad de los clientes de sustituir de un producto o lugar a otro en respuesta a un aumento de precios u otro 

empeoramiento de las condiciones. Las respuestas de los proveedores pueden tenerse en cuenta en el análisis de la 

competencia entre empresas (Guía 2 y Sección 4.2), la entrada y el reposicionamiento (Sección 3.2) y en el cálculo 

de las participaciones de mercado y la concentración (Sección 4.4).” En las US Horizontal Merger Guidelines del 

DOJ/FTC anteriores, del año 2010, la sustitución por vía de la oferta sí se consideraba relevante para la definición 

del mercado relevante en estos términos: “El análisis de los efectos competitivos en las Secciones 6 y 7 se centra en 

los participantes actuales en el mercado relevante. Ese análisis también puede incluir algunas formas de entrada. 

Las empresas que entrarían rápida y fácilmente en el mercado en respuesta a un SSNIP son participantes en el 

mercado y se les pueden asignar participaciones de mercado.” En las nuevas guías de la Comunidad Europea 

(2024), la sustitución por el lado de la oferta sí es tenida en cuenta, en segunda instancia, para eventualmente 

ampliar la definición del mercado relevante que surge de considerar la sustitución por el lado de la demanda (ver 

más adelante). 
3
 En la página 40 de estas Guías se lee (traducción propia del inglés original): “Los mercados relevantes no tienen 

por qué tener medidas y límites precisos. Algunos sustitutos pueden estar más cerca y otros más distantes, y la 

definición de un mercado requiere necesariamente incluir algunos sustitutos y excluir otros. La definición de un 

mercado relevante a veces requiere un ejercicio de dibujo lineal en torno a las características del producto, como el 

tamaño, la calidad, las distancias, el segmento de clientes o los precios. Puede haber muchos lugares para trazar 

esa línea y definir adecuadamente un mercado relevante. Las Agencias reconocen que tales escenarios son comunes 

y, de hecho, “la imprecisión parecería inherente a cualquier intento de delinear los mercados relevantes”.” 
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Simétricamente, el mercado geográfico relevante es el área geográfica de menor tamaño dentro 

de la cual un monopolista de todos los productos sustitutos producidos y ofrecidos allí podría 

aplicar un aumento de precios pequeño pero significativo y no transitorio de forma rentable (sin 

que sus clientes migren a comprar a terceros oferentes fuera de dicha área o que terceros 

vendedores en áreas adyacentes ingresen con sus productos directamente allí).  

Esta es la metodología contenida en los lineamientos a nivel internacional, en Estados Unidos 

(con el Department of Justice y la Federal Trade Commission –DOJ/FTC), en Europa (con la 

Comisión Europea) y en la Argentina. En efecto, la CNDC la incluye explícitamente dentro de 

sus lineamientos desde hace varias décadas (ver Anexo de la Resolución 208/2018 de la 

Secretaría de Comercio, “Lineamientos para el Control de las Concentraciones Económicas”, 

Sección II.1. Definición del mercado relevante). 

El TMH consiste en verificar si un hipotético monopolista de un producto definido de manera 

muy estrecha podría encontrar redituable aumentar el precio marginalmente pero de manera no 

transitoria (entre 5% y 10%, magnitudes que típicamente definen al “small but significant and 

nontransitory increase in price”, o “SSNIP”); en caso de que no sea así, entonces dicha 

definición estrecha del producto ha omitido incorporar productos suficientemente sustitutos que 

compiten con aquél, por lo cual el mercado relevante del producto se revela más amplio al 

supuesto inicialmente, y corresponde avanzar considerando un monopolista hipotético de un 

conjunto de productos que incluya al sustituto más próximo (independientemente de la similitud 

física, o de diferencias de procesos productivos y precios entre los distintos productos que 

tentativamente se incluyan para realizar el test, en tanto resulte verosímil que éstos sean 

sustitutos entre sí en distintas circunstancias estadísticamente importantes en el agregado, entre 

otras cosas por no existir “switching costs” significativos, ya que lo importante para la definición 

del mercado relevante es que aun monopolizando todos estos distintos productos sustitutos no 

sería rentable aumentar sus precios). 

De esta forma, si a partir de tales cálculos no fuese redituable aumentar los precios de los 

distintos tratamientos a un monopolista hipotético de, por ejemplo, todos los centros privados de 

atención sanitaria dentro de un área geográfica determinada, ello indicaría que a) los hospitales 

públicos y gestionados por las obras sociales representan una competencia sustancial para los 

centros privados (lo que implicaría que el mercado relevante del producto excede al de la 
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atención privada), y/o b) que el área geográfica dentro de la cual compiten los centros sanitarios 

privados es más extensa que la del monopolista hipotético
4
. 

Para realizar dicho cómputo debe poder estimarse correctamente la función de demanda del 

producto (o cluster de productos) evaluado y la estructura de costos del hipotético monopolista 

en las distintas definiciones o hipótesis alternativas sobre el alcance del mismo. 

Puesto en términos simplificados, si la elasticidad-precio de la demanda del monopolista 

hipotético es “suficientemente” alta (donde el significado de “suficiente” depende de la 

estructura de costos del monopolista hipotético), entonces el mercado relevante es más amplio 

que el testeado (ya sea en cuanto a los productos o el área geográfica que corresponde incluir). El 

valor de la elasticidad-precio de la demanda a partir del cual el SSNIP no es redituable es 

denominado como “elasticidad crítica”, en un ejercicio similar al que resulta de contrastar la 

reducción en las cantidades demandadas que se estima provocaría un SSNIP con la máxima 

pérdida de ventas a partir de la cual tal SSNIP no sería rentable. En efecto, esta última 

metodología es el denominado análisis o test de la “pérdida crítica” (“critical loss”): si la 

pérdida del volumen de ventas estimado en respuesta al SSNIP es mayor que este valor crítico, 

entonces el alcance del mercado relevante es mayor al hipotetizado al estimar la demanda
5
. 

La aplicación de estas distintas formas del TMH, sin embargo, requiere contar con información 

que a menudo no está disponible. Los comportamientos de los consumidores frente a cambios en 

los precios totales (incluyendo el costo del eventual traslado para realizar la compra fuera del 

área de residencia) son sólo estimados, y lo mismo ocurre con la estructura de costos de un 

monopolista hipotético, por lo cual los resultados de este test, cuando se realiza, son objeto de 

diversos cuestionamientos y reservas por parte de las autoridades antitrust, de modo tal que 

existe una búsqueda permanente por complementar o suplir este análisis con información 

                                                           
4
 Como se ha tratado repetidamente en la literatura antitrust, la aplicación del TMH debe evitar cometer la “Falacia 

del Celofán”. Esta falacia consiste en concluir –como hizo el Tribunal en United States v. E.I. du Pont de Nemours 

& Co., en el año 1956, previo al desarrollo del TMH por parte del DOJ en la década de 1980– que el mercado 

relevante del celofán incluye otros sustitutos (otros papeles y/o plásticos) porque no resultaba rentable aumentar el 

precio de ese producto, por lo cual correspondería concluir que su mercado relevante debería ser más amplio, 

cuando en realidad dicho resultado se debió a que ese producto ya tenía precios de monopolio antes de considerar un 

eventual aumento de su precio. 

5
 Ver Navajas y Urbiztondo (2010) y las referencias citadas allí. 
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cualitativa y cuantitativa consistente que, pese a sus potenciales sesgos y falencias, ayude a 

construir un cuadro de situación tan objetivo como sea posible. 

Frente a tal limitación, la práctica antitrust saliente a nivel internacional ha procurado aplicar 

otros criterios empíricos, utilizando evidencia alternativa y factible que señale algún grado de 

sustitución entre productos diferenciados (en sus características físicas y/o su ubicación 

geográfica). La evidencia de que los precios de los productos diferenciados evolucionan con una 

alta correlación (incluso pese a que podrían enfrentar shocks de costos diferenciales), o de que 

las diferencias de precios evolucionan según la diferenciación de la calidad de los productos, por 

ejemplo, aporta elementos de juicio a favor de concluir su sustituibilidad y por ende la 

conveniencia de su agregación en un mismo mercado relevante: la existencia de cierto arbitraje 

entre precios y calidad señala que, aunque los costos de producción de los bienes y/o servicios 

diferenciados pudieran diferir y enfrentar shocks distintos, es igualmente una señal de 

sustituibilidad y competencia de productos y/o servicios dentro de un mismo mercado. Por otro 

lado, los mayores costos de transporte en relación al valor –que puede ser mayor que el precio 

pagado– del producto (tanto por la mayor distancia geográfica como por otras características de 

los bienes o servicios involucrados) conducen a definiciones más acotadas del ámbito geográfico 

donde existen competidores efectivos que deban considerarse parte de un mismo mercado 

geográfico relevante. 

 

2. Definición del mercado geográfico relevante de los hospitales 

El mercado relevante del producto 

En lo que respecta al servicio o mercado relevante del producto en cuestión –los servicios de 

atención médica hospitalaria o atención sanitaria–, la definición del mercado geográfico 

relevante es particularmente compleja por la naturaleza de los servicios prestados y la 

intervención de instituciones de seguro médico (Empresas de Medicina Prepaga –EMP–, Obras 

Sociales Sindicales –OS–, etc.) que intermedian entre los pacientes y los efectores (sanatorios y 

clínicas), ya que resulta difícil o imposible distinguir el comportamiento de los pacientes ante 

cambios en los precios de los servicios sanatoriales (que son pagados por los intermediarios, 

según acuerdos multidimensionales difíciles de reflejar en los precios de las pólizas de los 
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seguros médicos)
6
. Presumiblemente, tanto por el poder de compra o negociación de estas 

instituciones intermediarias como por la menor visibilidad del precio incremental para los 

pacientes, éstos deciden dónde concurrir en base a las características del seguro médico que 

adquieren o acceden y otras consideraciones referidas a la calidad percibida de la atención 

provista en cada centro sanitario en la materia o especialidad específica del tratamiento 

requerido, tomando en cuenta seguramente los costos que deben incurrir para los traslados 

necesarios a fin de completar el mismo. 

Así, la agrupación de servicios sanatoriales diversos dentro de un mismo mercado relevante del 

producto, agregando o distinguiendo cada patología y tratamiento, puede dar lugar a definiciones 

de diverso alcance geográfico: los pacientes pueden estar más dispuestos (o puede haber una 

proporción mayor de pacientes dispuestos) a trasladarse a un centro alternativo distante cuando 

el tratamiento requerido es de suma importancia (el valor del tratamiento es mayor para el 

paciente) y/o si éste no requiere un seguimiento prolongado in situ ex-post (lo cual acota el costo 

del traslado para completar el tratamiento), pero pueden considerar asistir a un centro local de 

baja complejidad sólo para atender síntomas o patologías menos preocupantes
7
. Así, la 

definición del mercado relevante del producto está íntimamente asociada con el alcance 

geográfico del mercado relevante. 

Aunque los mercados geográficos aplicables a tratamientos de escasa complejidad pueden ser 

muy acotados (locales), entre los prestadores que compiten allí se incluyen no sólo a los 

sanatorios privados sino además a todo tipo de prestador o consultorio médico individual. La 

ampliación de la oferta, en centros urbanos al menos, es relativamente sencilla (limitada 

básicamente por la existencia de capital humano, y no por la falta de una población que pueda 

ser atendida allí), sin enfrentar limitaciones por economías de escala o costos hundidos 

significativos. Por ello, el interés o cuidado mayor en materia antitrust está puesto en la 

                                                           
6
 Frente a la intermediación de las aseguradoras y administradoras de la salud, French III et al. (2004) hacen 

referencia a 2 niveles diferentes de decisión: primero, el plan selecciona cuáles hospitales se incluyen en la red 

disponible para los afiliados, y segundo, el consumidor elige cuál hospital utilizar. Así, la competencia ocurre en 

ambas dimensiones. En todo caso, estos autores también mencionan que la distancia recorrida para la atención 

hospitalaria no varía si los pacientes tienen o no una compañía administradora de salud que seleccione los hospitales 

incluidos en la red.  
7
 French III et al. (2004) citan un trabajo de White y Morrisey (1998), quienes distinguen las distancias recorridas 

por un paciente según distintos diagnósticos y tratamientos: desde 9,24 millas (unos 15 kms) para tratamientos de 

hernias, a 15,77 millas (25 kms) para cirugías de espalda y cuello, a 38,9 millas (65 kms) para trasplantes de 

rodillas. 
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definición del mercado relevante de los servicios sanatoriales de alta complejidad, que incluyen 

tratamientos prolongados, incluyendo internaciones. 

En tal caso, ¿corresponde segmentar el mercado según la calidad de los distintos efectores a 

cargo de tratamientos cruciales? ¿Existe algún trade-off, enfrentado por los pacientes –de forma 

directa o a través de sus aseguradoras médicas–, donde los sanatorios –efectores médicos– de 

distinta calidad compiten entre sí en base al precio diferencial que aplican por sus servicios? ¿Un 

hipotético monopolista del servicio de más alta calidad enfrenta una competencia efectiva de 

parte de prestadores de calidad levemente menor, cuyo costo de atención es también algo menor? 

¿Y éstos compiten a su vez con efectores cuya calidad y precios son levemente menores, etc., de 

forma que –indirectamente, por medio de un proceso de “competencia transitiva”– todos los 

efectores compiten entre sí aunque ofrezcan servicios de distinta calidad? Son todas preguntas 

lógicas y razonables, para las cuales frecuentemente no hay evidencia empírica que permita una 

respuesta objetiva, fundada, clara ni universal.  

La experiencia internacional en materia de definición del mercado relevante (del producto y 

geográfico) de los servicios sanitarios, en consecuencia, se caracteriza por la adopción de 

criterios parcialmente cualitativos y parcialmente cuantitativos. La definición del mercado del 

producto típicamente incluye servicios sanitarios complejos, con efectores que prestan todos o 

una gran mayoría de ellos, sin segmentar el mercado en cada tipo de servicio específico. El 

“servicio hospitalario” contiene entonces un conglomerado –o cluster– de servicios hospitalarios 

(algo que dificulta adicionalmente el análisis de los precios)
8
. 

Tal agregación de una canasta de servicios específicos dentro del cluster descansa en la 

existencia de cierto grado de “sustitución por el lado de la oferta”, esto es, en la facilidad para 

que efectores existentes amplíen sus servicios específicos aprovechando la infraestructura 

edilicia y técnica que ya disponen.
9,10

 En tal sentido, la capacidad de un efector para incorporar 

                                                           
8
 Aunque se han propuesto y examinado particiones del mercado del producto según nivel de cuidado o 

complejidad, y según cada especialidad, en general el mercado relevante del producto utilizado en las 

investigaciones antitrust a nivel internacional agrega las distintas especialidades en un único “cluster”, sin distinguir 

entre niveles de cuidado / complejidad o especialidad. Ver Hentschker et al. (2014). 
9
 Esto es, aunque no haya “sustitución por el lado de la demanda” –un paciente no sustituye un tratamiento de 

cáncer por un bypass–, sí es posible la “sustitución por el lado de la oferta” –un efector puede incorporar servicios 

con cierta facilidad cuando cuenta con suficiente infraestructura y preparación del personal técnico y administrativo 

de apoyo.  
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un servicio específico de alta complejidad cuando ya provee un conjunto amplio de tales 

servicios es muy superior a cuando sólo se presta un puñado limitado de servicios específicos 

(porque gran parte de la infraestructura y flujo de pacientes permitirían tal ampliación si la 

misma fuera repentinamente rentable por un incremento sostenido en los precios de efectores 

competidores en otros servicios específicos), por lo cual típicamente no se ha juzgado oportuno o 

necesario particionar el análisis del mercado relevante del producto según cada tratamiento 

individual. 

Vinculado a las diferencias de calidad de las distintas ofertas de atención sanitaria y el grado de 

sustituibilidad que representen éstas para los consumidores está el tema de los hospitales 

públicos. Obviamente, si la calidad y posibilidades de acceso delos centros de atención no 

difieren según se trate de centros gestionados por privados o por el Estado, toda la oferta debe 

ser considerada como alternativas suficientemente sustitutas y competitivas. La exclusión de los 

hospitales públicos dentro de la oferta disponible en el mercado representa una segmentación que 

puede tener justificación en instancias donde hay una fuerte diferenciación de la calidad de 

atención respecto de los centros privados (en tiempos de espera, dedicación del personal médico, 

disponibilidad de habitaciones individuales o para dos pacientes, etc.)
11

.  

Asimismo, reconociendo la mayor facilidad de sustitución por el lado de la oferta que se requiere 

para definir un único mercado compuesto de múltiples servicios médicos específicos, parece a 

priori razonable entretener como hipótesis que la oferta competitiva relevante quede limitada a la 

inclusión de sanatorios / clínicas de gestión privada que además cuenten con un tamaño mínimo, 

                                                                                                                                                                                           
10

 Las US Merger Guidelines de DOJ/FTC del año 2023, donde la sustitución por el lado de la oferta no es 

considerada para definir mercados relevantes, se refieren a esta agregación por conveniencia analítica, utilizando 

justamente como ejemplo a los hospitales (traducción propia del inglés original): “Un mercado antitrust relevante es 

generalmente un grupo de productos que son sustitutos unos de otros. Sin embargo, cuando las condiciones 

competitivas para múltiples mercados relevantes son razonablemente similares, puede ser apropiado agregar los 

productos en estos mercados en un “mercado de conglomerados” (“cluster”) por conveniencia analítica, aunque 

no todos los productos del conglomerado sean sustitutos unos de otros. Por ejemplo, cada uno de los hospitales 

competidores puede proporcionar una amplia gama de servicios de atención médica aguda. La atención aguda 

para un problema de salud no es un sustituto de la atención aguda para un problema de salud diferente. No 

obstante, las agencias pueden agruparlos en un mercado de servicios de cuidados intensivos si las condiciones de 

competencia son razonablemente similares entre los servicios del grupo. No es necesario que las agencias analicen 

por separado la definición de mercado para cada producto incluido en el mercado del clúster, y las participaciones 

de mercado normalmente se calcularán para el mercado del clúster en su conjunto.” (Sección 4.3.D.4, Mercados de 

Aglomerados o Cluster). 
11

 En Estados Unidos aparentemente no existe tal segmentación, pero en el Reino Unido sí se define el mercado de 

salud considerando sólo los prestadores privados. Ver OXERA (2011). 
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entendiendo que la distinta calidad en la atención médica entre efectores está arbitrada por 

diferencias en el costo de atención u otros factores que hacen que los mismos sean opciones 

suficientemente sustitutas para una porción elevada de pacientes (y/o que exista suficiente 

competencia indirecta entre centros cercanos de muy distinta calidad a través de la competencia 

directa entre centros con calidades similares pero más distantes entre sí, limitando la capacidad 

de que cada uno de ellos se comporte de forma independiente del otro como si actuaran en 

mercados relevantes diferentes)
12

. 

En tal sentido, en el actual contexto argentino parece razonable excluir a los hospitales públicos 

dentro del universo de competidores potenciales por sus características extremadamente 

diferenciadas respecto de los centros privados, e incluso –para tomar el cluster de especialidades 

como único producto agregado– puede ser razonable también buscar cierto reaseguro sobre la 

inclusión de competidores con suficiente capacidad para ampliar sus servicios a especialidades 

específicas si tuvieran un incentivo económico acotado pero relevante para ello, eventualmente 

limitando el universo de competidores a aquéllos que cuentan con un tamaño mínimo tal que les 

permita representar suficiente facilidad de “sustitución por el lado de la oferta”
13

. 

El Test Elzinga-Hogarty (TEH) 

En esta línea de búsqueda de evidencia empírica disponible que resulte relevante para lograr una 

definición técnica fundada del alcance del mercado relevante en el análisis antitrust, Elzinga y 

Hogarty (1973, 1978)
14

 propusieron un método de estimación del alcance del mercado 

geográfico basado en la identificación de las distancias entre los puntos de residencia y de 

consumo: si los productos o servicios de un oferente son demandados de forma significativa por 

consumidores distantes del lugar donde éstos se ofrecen, entonces el mercado geográfico 

relevante excede la ubicación del oferente porque los consumidores han demostrado suficiente 

                                                           
12

 Se ha argumentado que la competencia entre hospitales ocurre especialmente en dimensiones distintas al precio. 

Ver Morrisey et al. (1989). Este documento también contiene un análisis empírico muy relevante donde aplica el 

TEH para revisar varias definiciones del mercado relevante de los hospitales en distintos puntos geográficos de 

Estados Unidos. 

13
 En la Concentración 1054 (Galeno Argentina, Julio Faromeni, Mapfre Argentina y Otros) aprobada en 2016, la 

CNDC refiere a entidades privadas de salud con capacidad de internación de pacientes tanto incluyan toda la gama 

de prestaciones clínicas o sean especializadas en el tratamiento de patologías específicas, señalando que la oferta 

pública es un sustituto cercano sólo teórico por su menor calidad de infraestructura que la limita a atender a la 

población sin cobertura médica (# 104). 

14
 Elzinga y Hogarty (1973, 1978). 
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voluntad de sustituir entre ofertas ubicadas en puntos distantes entre sí y respecto de su propia 

residencia; igualmente, si una parte sustancial de los consumidores que residen en un área 

geográfica próxima del oferente decide realizar su consumo fuera de la misma, entonces dicho 

oferente está compitiendo con otros ubicados fuera de dicha área geográfica, y por lo tanto el 

mercado geográfico relevante es mayor al área estrecha donde habitan esos consumidores. 

La idea general de este método entonces es que las decisiones de dispersión geográfica del 

consumo que son observadas resultan relevantes para estimar la reacción eventual de la demanda 

ante un incremento de precios del monopolista hipotético, omitiendo el hecho de que la elección 

de una u otra alternativa puede depender poco o mucho de las diferencias o cambios en los 

precios.  

En todo caso, aunque ciertamente no hay un vínculo teórico entre las decisiones de consumo 

geográfico (el traslado hasta un hospital distante) y la reacción frente a un aumento hipotético del 

precio (para estimar a partir de esa evidencia la elasticidad-precio de la demanda, base del 

cálculo del poder de mercado y del TMH), la evidencia del traslado para el consumo hasta un 

punto distante sí informa sobre la menor importancia de la distancia (esto es, un menor costo de 

transporte relativo al valor que el consumidor otorga al servicio obtenido) como limitante de 

optar entre las distintas ofertas existentes en dicho espacio, que por lo tanto razonablemente 

deben considerarse dentro del mismo mercado relevante. 

Aplicando la hipótesis del TEH al caso de los servicios sanatoriales, un centro médico compite 

con otro centro distante (esto es, los dos pertenecen al mismo mercado geográfico relevante) si la 

evidencia disponible señala que una porción suficiente de los potenciales pacientes de ambos 

efectivamente se traslada a distancias similares o mayores a la que media entre los dos centros 

médicos para su atención médica. 

Definición del mercado geográfico relevante en la experiencia internacional 

Durante los últimos 20 años, en los Estados Unidos los mercados geográficos en fusiones y 

adquisiciones de hospitales han sido frecuentemente definidos en base al TEH.  
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French III et al. (2004) describen varios casos y decisiones judiciales al respecto en ese país, así 

como también discuten diversos detalles relevantes en la aplicación de este método
15

. Según 

señalan estos autores, durante gran parte del siglo XX los tribunales definían mercados 

geográficos de atención sanitaria (hospitales) relativamente acotados (uno de los últimos 

ejemplos según estos autores fue United States vs. Rockford Memorial, en el año 1990, en el cual 

el mercado geográfico se definió –siguiendo la caracterización del DOJ– como un área que 

incluía sólo tres condados y un radio de aproximadamente 50 kilómetros –kms). La literatura 

económica especializada coincidía con esta caracterización, analizando la competencia en áreas 

de alcance limitado a un puñado de localidades o áreas metropolitanas con radios de 15 a 30 

kms. Sin embargo, las decisiones de los tribunales desde la década de 1990 han incluido 

definiciones más amplias, dando lugar a mercados geográficos más extensos al analizar la 

competencia entre hospitales. Por ejemplo, en FTC vs. Freeman Hospital, en 1995, un tribunal 

incluyó 17 condados dentro del mercado geográfico relevante, mientras que en United States vs. 

Mercy Health Services, también en 1995, el juez aceptó una definición de mercado donde se 

incluían los hospitales más importantes entre 110 y 160 kms de distancia, y en FTC vs. Tenet 

Health Care, en 1999, la corte distrital aceptó incluir hospitales ubicados a 100 kms de los 

hospitales fusionados. 

Elzinga y Howell (2018), por otro lado revisan la evolución del criterio usado para la definición 

del mercado geográfico en las guías del Departamento de Justicia (DOJ) y la Federal Trade 

Commission (FTC) desde la década de 1960 hasta 2010, señalando que esta cuestión 

históricamente fue tratada de forma secundaria a la definición del mercado relevante del 

producto, pese a que en mercados de servicios tales como la salud el análisis del mercado 

geográfico relevante puede ser más importante que el del producto relevante. 

Así, si bien en Estados Unidos ha sido frecuente la aplicación del TEH como evidencia sólida 

para definir un mercado geográfico, dicho test no forma parte explícita del herramental a ser 

utilizado por sus autoridades antitrust
16

. 

                                                           
15

 Ver French III et al. (2004). 
16

 Las US Merger Guidelines de DOJ/FTC del año 2023 no hacen mención explícita a este test, aunque dedican 

cierto espacio a considerar la definición del mercado geográfico relevante cuando los consumidores deben acudir al 

lugar donde están ubicados los oferentes potenciales dentro del mercado relevante (tal como ocurre claramente al 

tratarse la atención hospitalaria). Concretamente, en la Sección 4.3.D.2.a., cuyo título es “Mercados geográficos 
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En Europa, por otra parte, corresponde examinar tanto las guías de la Comisión Europea (EC) 

como las guías y aplicación práctica de las Autoridades Nacionales de Competencia (ANC) de 

sus países miembro, por lo cual resulta razonable anticipar que la práctica seguramente no sea 

uniforme. Sin embargo, en un documento reciente de la EC, que formó parte del proceso de 

análisis de las nuevas guías sobre definición de mercado aprobadas por la EC en febrero de 2024, 

se realizó una revisión de varios aspectos referidos a la definición del mercado relevante en la 

práctica antitrust, incluyendo su dimensión geográfica, tanto dentro de Europa (el área 

económica europea –EEE) como fuera de ella
17

. De allí es posible rescatar distintos pasajes que 

indican que la información utilizada para tal definición es variada y tendiente a lidiar con la 

imposibilidad de estimar de forma segura el TMH, mientras que –a diferencia de EE.UU.– el 

TEH no ha sido aplicado de forma consistente
18

. 

Algunos detalles prácticos del Test Elzinga-Hogarty 

En lo que respecta a la forma de llevar a cabo el TEH, siguiendo a French III et al. (2004) existen 

diversos detalles relevantes a considerar. Por un lado, hay dos tipos de medidas sobre la 

movilidad geográfica a partir de las cuales se comienza a aplicar el TEH: 

a) la determinación del área geográfica donde se producen las ventas de los hospitales 

examinados, denominada “área de servicio” o “área de captura”, en la cual se calcula una 

medida denominada LIFO (“Little In From Outside”), esto es, el área en la cual hay 

“pocos” pacientes que provienen de otras áreas; y  

                                                                                                                                                                                           
basados en la localización de los oferentes” (“Geographic Markets Based on the Locations of Suppliers”), dicen 

(traducción propia del inglés original): “Las agencias a veces definen los mercados geográficos como regiones que 

abarcan un grupo de ubicaciones de proveedores. Cuando lo hacen, el alcance del mercado geográfico está 

determinado por la voluntad de los clientes de cambiar de proveedor. Los mercados geográficos de este tipo a 

menudo se aplican cuando los clientes reciben bienes o servicios en las instalaciones de los proveedores, por 

ejemplo, cuando los clientes compran en persona en las tiendas minoristas. Una misma empresa puede ofrecer el 

mismo producto en varios lugares, tanto dentro de un mismo mercado geográfico como entre mercados 

geográficos; la disposición de los clientes a sustituir entre productos puede depender de la ubicación del proveedor. 

Al calcular las participaciones de mercado, se incluyen las ventas realizadas desde ubicaciones de proveedores en 

el mercado geográfico, independientemente de si el cliente que realizó la compra viajó desde fuera de los límites del 

mercado geográfico.” (El resaltado en negrita es propio.) 
17

 European Commission (2021). 
18

 OXERA (2011) sí menciona su aplicación en Países Bajos, en una operación que involucró una fusión entre los 

grupos de hospitales Hilversum y Gooi-Noord. 
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b) el porcentaje de residentes en el área de servicio que obtienen su atención sanitaria dentro 

de dicha área, LOFI (“Little Out From Inside”), esto es, el área donde son “pocos” los 

residentes que eligen atender su salud fuera de la misma.  

Por otro lado, corresponde definir qué se entiende por “pocos”: para ello se han utilizado 

umbrales que representan porcentajes del universo total (pacientes en el primer caso y residentes 

en el segundo) y oscilan desde 10% hasta 25% (esto es, un mercado geográfico en el que 

participa un determinado hospital es en principio –en una primera estimación– aquél donde no 

hay más de 10% a 25% de sus pacientes que provienen de otras áreas fuera de dicho mercado, y 

donde, al mismo tiempo, entre 75% y 90% de los residentes más cercanos a estos hospitales 

eligen concurrir a un centro incluido en dicha área para su atención médica). Al respecto, no hay 

ninguna medida objetiva sobre cuál deba ser ese umbral (10%, 25% o cualquier otro valor dentro 

o fuera de dicho rango), pero obviamente la confianza sobre la mayor extensión del mercado 

geográfico relevante es mayor cuando se aplica un criterio restrictivo y hay un porcentaje más 

alto de sus pacientes (en este rango, el 25%) que residen fuera del mismo. 

Finalmente, entre diversos detalles que deben considerarse (como la medición del tamaño de 

cada hospital según la cantidad de pacientes atendidos o su capacidad máxima de atención o 

internación, o bien la definición de un mercado según la oferta o la demanda
19

), resulta central 

resaltar el referido al criterio por el cual el mercado geográfico preliminar –para el hospital 

objeto de análisis inicial, por ejemplo por estar involucrado en la operación de concentración 

económica analizada– se amplía a medida que se consideran las áreas de mercado de otros 

hospitales que también están dentro de esa área.  

                                                           
19

 Como se señala en las Guías de la Comisión Europea (2024), inciso 109, las exportaciones (atención a pacientes 

fuera del área del mercado geográfico relevante) e importaciones (atención de sanatorios fuera del área del mercado 

geográfico relevante a pacientes dentro de esa área) son tratadas de forma inversa según cómo se mida el tamaño del 

mercado (traducción propia del inglés original): “Cuando los mercados se definen en torno a las ubicaciones de los 

clientes, todas las ventas a los clientes en el mercado geográfico relevante se incluyen en el cálculo de las cuotas de 

mercado. En consecuencia, las ventas de proveedores de otras zonas a clientes del mercado geográfico de 

referencia (es decir, las importaciones en el mercado de referencia) se incluyen al calcular las participaciones de 

mercado, mientras que las ventas de proveedores situados en el mercado de referencia a clientes situados en otras 

zonas (es decir, las exportaciones del mercado de referencia) se excluyen. Por el contrario, cuando los mercados se 

definen en torno a la ubicación de los proveedores, todas las ventas de los proveedores situados en el mercado de 

referencia se incluyen en el cálculo de las cuotas de mercado, independientemente de la ubicación del cliente. En 

ese caso, las ventas realizadas por proveedores situados fuera del mercado geográfico de referencia se excluyen del 

cálculo de las cuotas de mercado.” 
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Lo más importante en este último punto, aunque hay distintas secuencias para avanzar hasta 

lograr una estimación definitiva, es notar que el mecanismo permite captar la “competencia 

transitiva o indirecta” entre hospitales distantes. Así, por ejemplo, si el Hospital A y el Hospital 

B están en el mismo mercado geográfico –porque hay suficientes pacientes recibidos en ambos 

cuyas residencias están tanto o más distantes del hospital elegido que del otro, o porque muchos 

de los pacientes que asisten al Hospital A residen donde está ubicado el Hospital B–, y lo mismo 

ocurre entre el Hospital B y el Hospital C, entonces los hospitales A y C pertenecen al mismo 

mercado geográfico relevante –más amplio que el postulado inicialmente al tener como centro de 

análisis al Hospital A– aunque no compartan pacientes entre sí. Esto es, aunque no sean 

sustitutos directos para algún grupo de pacientes suficientemente grande, ambos hospitales A y C 

sí son competidores indirectos a través de su competencia con el Hospital B.  

Esto se ilustra en la Figura 1, donde en la parte izquierda se destaca en azul el mercado 

geográfico que abarca a los hospitales A y B, pero en la parte derecha, como B y C también 

pertenecen al mismo mercado geográfico relevante cuyo centro es el Hospital B, entonces A, B y 

C todos pertenecen al mismo mercado geográfico relevante al aplicar secuencialmente este test 

con eje en los hospitales dentro del área geográfica del Hospital A.  

Figura 1. Ilustración del Test Elzinga-Hogarty (TEH) 

 

A 

B 

C 

 

                                                                       

 

 

 

A 

B 

C 

 

Debe resaltarse que un supuesto o condición importante para agregar los hospitales A, B y C 

dentro del mismo mercado relevante es que no sea posible la discriminación de precios según 

cuál sea el lugar de residencia del paciente que acude a un hospital, lo cual típicamente es así en 

el caso de los servicios hospitalarios. En efecto, se supone que el Hospital B no puede hacer 

ofertas sólo dirigidas a los potenciales pacientes del Hospital A, y por lo tanto, cuando el 
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Hospital A compite con el Hospital B, entonces el Hospital C también compite con el Hospital A 

de forma transitiva o indirecta, a través del Hospital B. 

Más allá de los detalles técnicos, y los sesgos que puede presentar el TEH (en ambas direcciones, 

esto es, puede tender tanto a sobre-estimar el alcance del mercado geográfico relevante como a 

sub-estimarlo)
20

, se trata de una herramienta muy poderosa, que ha venido a reemplazar o al 

menos limitar fuertemente la aplicación de criterios subjetivos. Como se señaló previamente, en 

el caso de Estados Unidos, French III et al. (2004) señalan un quiebre importante en las 

decisiones de las distintas Cortes del país, que luego de que las partes notificantes comenzaron a 

presentar estos estudios tendieron a definir mercados geográficos más amplios, pasando de 

definiciones locales ad-hoc (con radios entre 15 y 30 kms) a definiciones que alcanzan e incluso 

superan radios de 100 kms (desde el núcleo evaluado). Otros documentos examinados, como 

OXERA (2011) y Garmon (2016), desarrollan distintos argumentos críticos pero igualmente 

encuentran que, utilizado con cuidado (de forma complementaria a otra evidencia, teniendo en 

cuenta la sensibilidad de la definición a la elección de distintos umbrales de exigencia, etc.), el 

TEH es una herramienta útil para asistir en la definición del mercado geográfico relevante en las 

operaciones de concentración de centros de atención de la salud. 

Garmon (2016), más allá de las múltiples críticas que expone sobre el TEH, señala que su 

aplicación arroja definiciones de mercado que tienden a coincidir con toda el área metropolitana 

(Standard Metropolitan Statitical Area –SMSA) cuando se aplica un umbral poco exigente o 

“débil”, del 25%, pero que –como ocurre en ciudades más pequeñas– al aplicar el umbral 

“fuerte”, del 10%, ello resulta en una definición excesivamente amplia del mercado relevante, 

que tiende a exceder el área metropolitana
21

. 
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 Capps et al. (2001) presentan un caso empírico donde, pese a que la aplicación del TEH conduciría a definir un 

mercado geográfico relativamente amplio, la sensibilidad de la demanda de atención hospitalaria señala una 

definición más acotada, lo cual indicaría un sesgo del TEH hacia la sobreestimación del alcance del mercado 

geográfico relevante. Por otro lado, la subestimación del mercado geográfico al aplicar este test puede ocurrir como 

parte de su propia limitación: la decisión observada de demandar servicios sanatoriales a cierta distancia no tiene 

porqué corresponderse con un determinado grado de reacción frente a un aumento en el precio, la cual podría ser 

muy alta sin que este test la capte (subestimando el alcance del mercado relevante). 
21

 Garmon (2016). Las SMSA son unidades usadas por la Office of Management and Budget (OMB) para referirse a 

una delimitación que incluye un cluster con varios condados cuya densidad poblacional es al menos de 50.000 

personas por km2, dentro de la cual hay una ciudad y comunidades ligadas que exhiben una fuerte integración social 

y económica. 
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En efecto, las críticas más rotundas al TEH que hacen éste y otros autores son respecto de su 

aplicación en áreas rurales o semi-rurales, donde las definiciones en base al TEH pueden resultar 

en mercados artificialmente extensos que subestiman los niveles de concentración aprobados por 

los tribunales en EE.UU. en las últimas décadas. Tratada con cuidado y complementada con un 

análisis de sensibilidad, el TEH es una herramienta útil, en particular dado que es muy difícil 

lograr una única definición del mercado geográfico relevante que esté plenamente respaldada por 

una prueba empírica. 

Comentarios finales sobre el TEH 

La aplicación del Test Elzinga-Hogarty ha sido fuertemente debatida académicamente, y se han 

llevado a cabo estudios tendientes a concluir que la misma puede conducir a definiciones 

excesivas del mercado geográfico relevante, en especial al aplicarse un umbral muy fuerte (esto 

es, ampliar la extensión del mercado hasta que contenga al 90% –en vez de sólo el 75%– de los 

pacientes que acuden a los centros de atención que compiten dentro del mismo). Es claro que el 

test Elzinga-Hogarty es teóricamente perfectible, por ejemplo porque la elección del centro 

médico por parte de un paciente (y su decisión de trasladarse físicamente varios kms hasta aquél 

elegido) no necesariamente señala su voluntad de modificar su elección frente a un eventual 

aumento del precio puesto en práctica por un centro médico, por ejemplo, luego de una 

operación de concentración económica. Sin embargo, aunque los contextos en distintos países 

pueden diferir y justificar diversas decisiones de cada autoridad antitrust, la experiencia 

internacional en su conjunto no apunta hacia una segmentación extrema donde el mercado 

relevante quede fuertemente limitado a competidores muy cercanos que ofrecen servicios de 

calidad muy similar. 

Como detalla un estudio de OXERA realizado para la Office of Fair Trading (OFT) del Reino 

Unido, existen distintos métodos para definir el mercado geográfico relevante aplicable al 

análisis de las concentraciones económicas de hospitales
22

. Entre ellos se incluyen métodos con 

distinto grado de sofisticación y diferente también viabilidad práctica de ser realizados. Por un 

lado, el método ad-hoc por excelencia, usado varias décadas atrás, es la definición del “área de 

recolección” (“catchment area”) dentro de un radio equidistante (en cuanto al tiempo de traslado 

requerido –por ejemplo, 30 minutos); luego, en la década de 1990, cuando la concentración 
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 OXERA (2011). 
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económica de los hospitales en cadenas comenzó a ser más frecuente, comenzaron a aplicarse 

alternativas mejores, como el cómputo de la pérdida crítica (variante del TMH) y el TEH. Estos 

últimos tests, aunque utilizan información de mercado para arribar a una u otra definición, 

igualmente han sido criticados en la literatura académica por distintas limitaciones, 

proponiéndose en consecuencia métodos más sofisticados que incluyen simulaciones en base a 

modelos de comportamiento estratégico de las empresas o el cálculo del “ratio del desvío” (o 

“diversion ratio”), que mide el grado de sustituibilidad entre los hospitales que forman parte de 

una concentración en base a una estimación del porcentaje de pacientes de uno de ellos que 

migraría al otro en caso de que aquél aumentara marginal pero significativamente su precio. 

Sin embargo, como se señala en OXERA (2011), la elección de las técnicas de estimación del 

alcance del mercado geográfico relevante depende de un conjunto de factores, incluyendo tanto 

su sustento teórico como también los requisitos informativos, la complejidad y la jurisprudencia 

antitrust establecida, por lo cual cada uno de los métodos existentes es imperfecto en una o 

varias de estas dimensiones. Las técnicas más modernas son más sólidas teóricamente, pero 

igualmente tienen importantes limitaciones –son muy complejos, dependientes de supuestos del 

modelo utilizado en la estimación y de la disponibilidad de información que normalmente no 

existe–; por otro lado, los primeros (critical loss y TEH) son los que reconocen antecedentes de 

aplicación en la práctica antitrust, mientras que los segundos (más sofisticados) no. Así, pese a 

sus limitaciones, los tests que sí pueden aplicarse en caso de que existan suficientes datos, como 

el TEH para definir el mercado relevante en las concentraciones de hospitales, proveen 

información útil que debe ser examinada cuidadosamente, evaluando su sensibilidad a cambios 

en la definición del umbral utilizado (10% -test fuerte– o 25% –test débil–). 

 

3. Definición del mercado relevante, participación de mercado y poder de 

mercado 

En un artículo muy importante en el análisis antitrust, Landes y Posner (1981) mostraron 

claramente, en base a un análisis económico simple, la importancia de la consistencia requerida 

en el análisis necesario para definir el mercado relevante (del mercado y del producto) e 

interpretar la información sobre el poder de mercado que tiene una firma según sea su tamaño 
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(market share) dentro del mismo
23

. Revisar los puntos salientes que hicieron estos autores hace 

ya más de cuatro décadas resulta muy importante a los fines de tener en cuenta que, una eventual 

definición relativamente estrecha del mercado relevante (interpretando que ciertos productos o 

áreas no pertenecen al mercado relevante en el cual se analiza una práctica comercial o una 

concentración económica) puede estar asociada con mayores elasticidades-precio de la demanda 

dentro de dicho mercado (porque en tal caso hay sustitutos más cercanos que fueron dejados 

fuera del mercado relevante) y de la oferta desde fuera de ese mercado hacia el mismo (como por 

ejemplo, por vía de importaciones tratándose de un área geográfica de alcance nacional), por lo 

cual el poder de mercado de las empresas examinadas no se vería afectado.  

Vale decir, estos autores –como igualmente ha hecho toda la profesión económica desde 

entonces, pero con una traducción a la práctica antitrust a veces más difusa– llaman a no 

interpretar de forma automática los riesgos anticompetitivos detrás de una elevada concentración 

de un mercado sin notar lo que dicha definición de mercado implica respecto de las presiones 

competitivas que enfrentan allí los participantes (por parte de consumidores que migren hacia 

productos sustitutos o de oferentes que reaccionen –desde el exterior o vía reconversión interna 

para adaptar su oferta en caso de un eventual SSNIP)
24

.  

Concretamente, considerando por simplicidad dos definiciones alternativas del mercado 

relevante (una “definición estrecha” donde se omite tanto la oferta de centros de atención 

sanitaria de calidad menor o tamaño reducido y la oferta que representan centros sanitarios 

ubicados a cierta distancia de los de la empresa examinada, y una “definición amplia” que sí 

incluye estos centros de salud más variados y lejanos), una participación de mercado de la 

empresa analizada de (por ejemplo) 50% en el primer caso puede corresponder a un poder de 

mercado mucho menor que el que resultaría si tal participación de mercado ocurriera en el 

segundo caso, ya que en éste la elasticidad-precio de la demanda del mercado sería menor 

(porque todos los sustitutos cercanos están incluidos dentro de la oferta, de modo que los 

consumidores no tienen alternativas cercanas para escoger si estos oferentes aplicaran 

conjuntamente un aumento en el precio de la atención sanitaria).  

                                                           
23

 Landes y Posner (1981). 
24

 Scheffman y Spiller (1987) proponen un análisis para definir el alcance del mercado geográfico relevante según el 

criterio contenido en las guías del DOJ/FTC, a partir de la estimación de la elasticidad-precio de la demanda 

residual, explorando el vínculo entre el poder de mercado y la extensión del mercado, en línea con los conceptos 

presentados por Landes y Posner (1981). 
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Así, el poder de mercado que detenta una empresa (que controla uno o varios centros de atención 

sanitaria dentro de un área geográfica concentrada) bajo una definición amplia del mercado, que 

le confiere una participación de mercado del 50%, es exactamente el mismo poder de mercado 

que detenta dicha empresa bajo una definición amplia del mercado relevante, en la cual su 

participación de mercado es de (por ejemplo) el 20%, debido a que en el primer caso la 

elasticidad-precio de la demanda de atención médica y la elasticidad-precio de la oferta de los 

competidores sustitutos que fueron excluidos del mercado relevante definen una mayor 

elasticidad-precio de la demanda residual que enfrenta la empresa, de modo tal que su alta 

participación no se traduce en un mayor poder de mercado. 

 

4. Una ilustración de la aplicación doméstica del Test Elzinga-Hogarty 

Con el fin de aplicar el Test Elzinga-Hogarty (TEH), la autoridad antitrust puede solicitar a las 

empresas notificantes información sobre la procedencia (domicilio) de los pacientes atendidos en 

cada uno de los sanatorios que controlan, incluso según distintas especialidades y tratamientos 

médicos recibidos. Esta información –sin dudas a disposición de las empresas notificantes en sus 

registros contables respecto de años recientes– aportará un elemento valioso para determinar si 

dentro de dicha área existen varios mercados geográficos relevantes o si, por el contrario, el 

mercado geográfico relevante tiene incluso una extensión mayor. 

Con el fin de ilustrar la contribución del TEH en definiciones futuras que deba adoptar la 

autoridad antitrust en la Argentina, supóngase una concentración de dos centros sanitarios 

controlados por dos empresas notificantes, ambos ubicados en un mismo punto geográfico dentro 

del AMBA, cuyo alcance –Figura 2– incluye a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) y 

27 municipios de la Provincia de Buenos Aires (PBA)
25

. 

 

 

                                                           
25

 Según Google Maps, la distancia entre Escobar y Presidente Perón (en los extremos más distantes entre sí) es de 

92 kms. Entre CABA y Presidente Perón hay 48 kms, mientras que entre CABA y Escobar esta distancia es de 54 

kms. Tomando San Vicente (en PBA) en vez de CABA como centro de referencia, la distancia a Presidente Perón 

sería de 64 kms, y la distancia a Escobar de 42 kms.  
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Figura 2. Area Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) 

 

En esta operación de concentración eventual o hipotética, los centros de atención sanitaria 

involucrados atienden pacientes con distintas procedencias según sus domicilios particulares, los 

cuales fueron declarados al haber sido tratados en estos centros. Con esta información, a 

disposición de las empresas notificantes (al menos considerando un período de tiempo 

relativamente breve, menor a 5 años), sencillo calcular la extensión del mercado geográfico 

relevante según el cómputo del radio LIFO (“Little In From Outside”, esto es, la extensión del 

radio del área en la cual hay “pocos” pacientes que provienen de otras áreas) que forma parte del 

TEH, aplicando alternativamente los dos umbrales extremos (el “test fuerte”, con la extensión 

resultante de excluir sólo el 10% de los pacientes con residencia más distante, y el “test débil” 

donde dicho porcentaje es del 25%).  
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En la Figura 3 se presenta la distribución agregada de pacientes que acuden a ambos centros 

médicos ubicados en un municipio del AMBA según la distancia que debieron a tal fin, 

limitando la ilustración a la consideración de dos tratamientos específicos (atención clínica y 

atención quirúrgica), suponiendo que las distribuciones (de residencia de los distintos pacientes 

que acuden a cada centro) son idénticas. Los datos reflejan el porcentaje acumulado de pacientes 

tratados según un ordenamiento creciente de la distancia (entre el punto central del municipio o 

barrio donde reside el paciente y el centro médico), considerando el total (general) y 

distinguiendo dos tratamientos específicos (atención clínica y atención quirúrgica). Los valores 

en este caso son ficticios (corresponden a una primera simulación) y sirven simplemente para 

una descripción del uso y la utilidad que resulta al procesar esta información. 

Los valores ilustrativos de la Figura 3 mostrarían (en caso de reflejar la realidad) que, tanto en 

las dos especialidades identificadas como en el total de pacientes (generales), el porcentaje de 

pacientes que vive a menos de 5 kms de distancia de los centros médicos de las empresas 

notificantes es muy bajo –entre 20% en atención clínica y 45% en atención quirúrgica–, mientras 

que más del 30% (y en promedio cerca del 46%) de los pacientes atendidos viven a menos de 10 

kms de distancia de los centros médicos de las empresas involucradas. Estos datos indicarían 

adicionalmente, que los pacientes tienden a provenir de distancias mayores para recibir atención 

clínica respecto de quienes reciben atención quirúrgica.  
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Figura 3. Porcentaje acumulado de pacientes que asisten a las clínicas de las empresas 

involucradas según la distancia (kilómetros) desde su hogar -Simulación 1

 

Cabe notar, adicionalmente, que si bien las distancias por debajo de las cuales se desplaza el 

75% de los pacientes atendidos son muy diferentes según cada especialidad (desde 20 kms en el 

caso de la atención quirúrgica hasta 37 kms en el caso de la atención clínica), con un promedio 

cercano a 28 kms considerando la totalidad de los pacientes, hay un 10% de los pacientes 

atendidos en estos centros que residen a distancias mayores a 35 kms en el caso de la atención 

quirúrgica y mayores a 60 kms en el caso de la atención clínica, de modo que en promedio hay 

un 10% del total de pacientes (generales) que reside a más de 50 kms de los centros de atención 

médica a los que acudieron para ser tratados. 

Con esta información, entonces, es posible calcular la medida LIFO del TEH: adoptando un 

criterio débil, con un umbral del 25% (de pacientes –los más distantes de los centros de SMG– 

que bajo este criterio residen fuera del mercado geográfico relevante), y considerando los 

pacientes generales solamente, el radio del mercado relevante sería de 28 kms, mientras que 

adoptando un criterio fuerte, con un umbral del 10% de pacientes que queden fuera del mercado 

relevante, dicho radio sería de 50 kms. Naturalmente, si las clínicas de las empresas notificantes 

estuvieran ubicadas a distancias considerables entre sí, estas distribuciones de residencia de 

pacientes que acuden a cada centro llevarían a ampliar estos radios, incluyendo al menos una 
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parte de la distancia entre ambos centros médicos. Vale decir, la extensión del mercado 

geográfico relevante (que duplica el radio, medido desde su centro) sería de al menos 56 kms 

bajo el criterio débil y de al menos de 100 kms bajo el criterio fuerte.  

Así, teniendo en cuenta que la distancia entre los municipios de Escobar y Presidente Perón (en 

los extremos más distantes entre sí del AMBA) es de 92 kms, si las clínicas de las empresas 

notificantes estuvieran ubicadas cerca del centro geográfico del AMBA (en algún punto dentro 

de CABA en la Figura 2) se llegaría a la conclusión de que bajo la definición fuerte del TEH 

todo el AMBA quedaría incluido dentro del mercado relevante, mientras que con la definición 

débil eventualmente sólo correspondería excluir de dicho mercado a los centros médicos 

ubicados en los extremos norte y sur del AMBA (como Pilar y Escobar en el norte, y Presidente 

Perón, Florencio Varela y Berazategui en el sur)
26

. Asimismo, si los centros médicos estuvieran 

ubicados en localidades del norte o sur del AMBA (por ejemplo, en Escobar o en Quilmes, 

respectivamente), estos resultados apoyarían definiciones del mercado geográfico que podrían 

incluir a todo el AMBA excepto algunos municipios de la parte sur o de la parte norte (fuera de 

CABA), respectivamente. 

Por el contrario, si la información de residencia de pacientes atendidos en los centros médicos de 

las empresas notificantes estuviera caracterizada por una mucho mayor concentración geográfica 

(esto es, los pacientes atendidos tienden a residir más cerca de los centros de atención sanitaria 

involucrados), como la ilustrada en la Figura 4, la extensión del mercado geográfico relevante 

admitiría definiciones más acotadas (considerando los pacientes generales, el radio sería algo 

menor a 15 kms con el “test débil” y menor a 25 kms con el “test fuerte”), correspondiendo 
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 Claramente también, la utilización de la distribución correspondiente a los pacientes generales (sin dividir los 

mercados relevantes del producto según cada especialidad médica) supone que estos centros médicos (y en especial 

los centros médicos que posteriormente sean incluidos dentro de mercado relevante del producto que defina la 

autoridad antitrust) prestan ambas especialidades o al menos cuentan con la posibilidad de incorporar aquella 

especialidad que eventualmente carezcan en caso de que surja una demanda potencial que así lo amerite (esto es, en 

caso de que hubiera un aumento leve pero sostenido en el precio aplicable a los tratamientos cuya demanda 

percibida o residual del centro médico en cuestión hubiera aumentado). En este punto, la consideración de centros 

de atención médica cuya infraestructura refleja un tamaño o capacidad suficiente de adaptación (por ejemplo, que 

cuenten con al menos 60 u 80 camas generales para internación, o con plantas de personal médico y especializado de 

una determinada magnitud) podría interpretarse como garantía suficiente de que estos centros potencialmente 

sustitutos representen efectivamente una “elasticidad de sustitución por el lado de la oferta” suficiente para que sea 

razonable limitar el análisis a la atención general y no sea necesario hacerlo para cada especialidad (en cuyo caso, la 

extensión del mercado geográfico relevante para la atención quirúrgica emergente del TEH sería menor). 
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aplicar distintas particiones del AMBA según fuera la localización de dichos centros de atención 

médica (la distancia entre sí y la zona donde dentro del AMBA en que éstos se encuentren). 
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Figura 4. Porcentaje acumulado de pacientes que asisten a las clínicas de las empresas 

involucradas según la distancia (kilómetros) desde su hogar -Simulación 2

 

Así, la información del lugar de residencia de los pacientes de los centros involucrados proveería 

a la CNDC un sustento empírico robusto –en vez de ser un supuesto operativo– para que el 

mercado geográfico relevante abarque a todo –o casi todo– el AMBA. 

Cabe notar igualmente que la aplicación del TEH hecha aquí es parcial, por dos motivos 

salientes. Primero, porque la información simulada no incluye aquélla necesaria para calcular la 

medida complementaria de este test, el LOFI (“Little Out From Inside”, esto es, el área donde 

son “pocos” los residentes que eligen atender su salud fuera de la misma), cuya intersección con 

el área anterior es la que determina el cumplimiento conjunto de ambas medidas según lo 

requiere el test. Segundo, porque aquí no se supuso la disponibilidad de la información necesaria 

para ampliar el radio LIFO estimado (a partir de los centros de las empresas involucradas) 

partiendo de los centros de salud de la competencia (no involucrados) que están inicialmente 

incluidos dentro del mismo, de modo tal que resulta imposible verificar la eventual ampliación 

del área geográfica del mercado relevante que podría sumarse por la competencia transitiva o 
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indirecta (en ausencia de discriminación de precios según el lugar de residencia de los pacientes 

–un supuesto muy razonable en el caso de la atención médica) de estos otros centros de salud 

competidores fuera del radio LIFO calculado aquí. 

 

5. Conclusión 

En la experiencia internacional en materia del análisis y autorización de operaciones de 

concentración que involucran a hospitales o centros de atención médica, la definición inicial del 

mercado relevante partió, varias décadas atrás, de medidas ad-hoc, pero en la década de 1990 se 

comenzó a considerar con mayor cuidado esta cuestión, en particular respecto de la aplicación de 

un test propuesto en la década de 1970 basado en la distancia recorrida por los pacientes para 

atenderse en centros distantes de su residencia: el Test Elzinga-Hogarty –TEH. Al tratarse de un 

test para el cual se requieren datos que típicamente están disponibles (al menos en manos de las 

empresas notificantes que deben responder a las solicitudes de la autoridad antitrust cuando 

solicitan la aprobación de una integración económica o están bajo otro tipo de investigación), el 

mismo ha asistido reiteradamente a los jueces en EE.UU. para definir el alcance del mercado 

geográfico donde intervienen los hospitales. El análisis académico respecto de la precisión, 

sesgos y limitaciones de este test demuestra que con él tampoco se ha logrado alcanzar un 

método infalible, sin perder de vista que los métodos teóricamente superadores (en particular, el 

Test del Monopolista Hipotético –TMH) son muy sofisticados y requieren datos que 

normalmente no están disponibles para una autoridad antitrust. 

Expuesto de forma muy simple, el contenido del Test Elzinga-Hogarty lleva a concluir que si un 

número (proporción) suficiente de pacientes que asisten a un centro médico (entre 10% y 25% 

según distintos criterios) proviene de distancias superiores a, por ejemplo 40 kms ó 45 minutos 

de traslado en automóvil, entonces todos los centros médicos ubicados a menos de 40 kms ó 45 

minutos de distancia (respecto del centro médico examinado en una concentración económica) 

forman parte del mismo mercado geográfico relevante
27

. 

                                                           
27

 La simplificación del Test de Elzinga-Hogarty hecha en esta explicación se debe a que éste también requiere 

verificar cuál es el área dentro de la cual una porción suficiente de sus habitantes (entre 75% y 90% dependiendo del 

umbral) no elige trasladarse hasta centros de atención médica distantes, ubicados fuera del área. Por otro lado, la 
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En tal sentido, el TEH es muy útil para definir el mercado geográfico relevante porque en la 

práctica no hay otro método mejor que esté disponible, y porque utilizado e interpretado 

cuidadosamente contiene una mejora notable respecto de métodos ad hoc alternativos: aunque no 

funcione como sustituto del TMH al no reflejar la elasticidad-precio de la demanda residual, sí 

indica que el costo de transporte –elemento central al definir la extensión de los mercados 

geográficos en toda la experiencia antitrust a nivel internacional– representa un elemento menor 

respecto del valor que atribuyen los pacientes a la atención hospitalaria. 

En efecto, hay algunos principios básicos que surgen del análisis económico y la revisión de la 

experiencia internacional que limitan el espectro de definiciones alternativas. En una gran zona 

urbana como es el AMBA, resulta plausible que la extensión del mercado geográfico sea 

relativamente amplio (mucho mayor que si se examina el alcance del mercado geográfico donde 

los hospitales involucrados están ubicados en una urbe pequeña y distante de otro centro urbano), 

porque la competencia directa de los competidores más cercanos con otros competidores más 

lejanos también provocará, indirectamente, una competencia entre los primeros y los últimos 

(más lejanos). Incluso dentro de los análisis más objetivos y críticos sobre el TEH, Garmon 

(2016) señala que el mercado geográfico definido con un umbral débil (25%) tiende a coincidir 

con la superficie de las grandes metrópolis urbanas, por lo cual el mismo resulta útil mientras se 

examine con cuidado su sensibilidad y complementariedad con otros elementos de análisis. 

Asimismo, resulta natural considerar el conjunto de especialidades médicas de forma conjunta, 

eventualmente limitando la oferta a la de aquellos centros que tengan capacidad de sustitución y 

ampliación hacia especialidades en las que no participan activamente. 

Aceptando que la definición del mercado geográfico relevante igualmente admite distintas 

posibilidades consistentes con la evidencia empírica que se disponga (dentro de cierto rango, 

obviamente), hay dos elementos fundamentales a cuidar. Primero, que la opción escogida se 

encuentre dentro de los límites razonables descriptos anteriormente. Y segundo, que las 

participaciones de mercado que resulten bajo distintas definiciones alternativas del mercado 

relevante sean interpretadas cuidadosamente.  

                                                                                                                                                                                           
definición del área relevante puede extenderse más allá de este radio, considerando la competencia que reciben otros 

sanatorios distintos del considerado inicialmente, también ubicados dentro del radio inicial. 
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Esto último siempre es importante por cuanto una alta participación de mercado no provoca per 

se la existencia de poder de mercado, dependiendo ello tanto de la elasticidad-precio de la 

demanda general de atención sanitaria –que seguramente es baja– como –en sentido inverso– de 

la sustituibilidad entre los servicios que se incluyen en el mercado relevante y los que quedan 

fuera de él, la cual aumenta al adoptar definiciones más estrechas del mercado relevante. Así, 

bajo una definición más acotada del alcance del mercado relevante, las mayores participaciones 

de mercado resultantes de las empresas competidoras notificantes están asociadas con la 

existencia de una demanda residual más elástica o sensible al precio, que les resta poder de 

mercado debido a la mayor elasticidad-precio cruzada de la demanda de servicios hacia sus 

centros con las ofertas sustitutas y a la mayor elasticidad-precio de la oferta de los competidores 

que quedan fuera del mercado relevante pero pueden ingresar a él (mejorando o ampliando sus 

servicios).  

Como expusieron claramente Landes y Posner (1981) hace ya más de cuatro décadas, la 

definición más estrecha del mercado relevante implica omitir la inclusión en él de ofertas 

competidoras (desde fuera del mercado relevante) que aumentan la elasticidad-precio de la 

demanda residual que enfrentan las empresas involucradas, por lo cual ese mayor market share 

está acompañado de una mayor elasticidad-precio de la demanda residual de aquéllas, de modo 

tal que el ejercicio de poder de mercado inferido (un distanciamiento entre el precio y el costo 

marginal, medido como porcentaje del precio) no tiene porqué ser distinto; en efecto, la 

definición del mercado relevante puede variar según sea el criterio de la autoridad antitrust 

responsable, pero ésta debe reconocer que un criterio más restrictivo trae asociado el cómputo de 

participaciones de mercado mayores que sin embargo envuelven un menor poder de mercado que 

el que erróneamente se podría inferir de una consideración aislada de las mismas. 

En otras palabras, concluir sobre el mayor poder de mercado de una empresa a partir de que su 

mercado relevante ha sido definido de forma más estrecha (respecto de otras definiciones 

plausibles pero desechadas), lo cual provoca obviamente que la empresa sea definida como “más 

grande” dentro de dicho mercado, es algo totalmente distinto a concluir o suponer que una 

empresa más grande tiene mayor poder de mercado que un competidor más pequeño en un 

mismo mercado relevante; no sólo es muy distinto, lo primero es simplemente un error. 
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Como comentario final, debe apuntarse la importancia de que en el futuro la recientemente 

constituida Autoridad Nacional de la Competencia (ANC, en reemplazo de la CNDC) recoja y 

examine información derivada de operaciones de integración económica (que involucren a 

centros de atención de salud u otras), no sólo para eventualmente revisitar esta definición del 

mercado geográfico (en alguna otra operación que así lo requiera) sino también para llevar a 

cabo otro tipo de análisis referidos a conductas competitivas, por ejemplo para poder estudiar la 

existencia de cambios en los patrones de residencia de pacientes antes y después de operaciones 

de integración económica que podrían estar asociados a cambios en las estrategias de captación 

de los centros de salud o de empresas de medicina prepaga con las cuales interactúen o incluso 

estén integrados. Más generalmente, la nueva autoridad de defensa de la competencia debería 

tener presente que las empresas involucradas en las operaciones de concentración económica 

pueden aportar información valiosa para que sus análisis y decisiones futuras en materia antitrust 

puedan gozar de un mayor fundamento empírico con el cual mejor la calidad y confiabilidad del 

proceso de defensa de la competencia más generalmente. 
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